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CONTRATACIÓN DIRECTA N° 16/2015 
RÉGIMEN SIM PLIFICADO Res. N° 847 y N° 848/12 C.S. Art. 1 Inc. a) 

Reglamento Dto. P.E. N. 893/12 -D to . 1023/01 
FECHA Y LUGAR PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS: Día 27/04/15 Hora: 11:00 

Av. Libertad N° 5470 -  M onoblock 2 -  Corrientes (CP 3400) - Facultad de Ciencias Exactas y
Naturales y Agrimensuras -  U.N.NE. 

_______________________________ Expediente N° 09-07263-2014_______________________________

Señores:

Ciudad:

Tenem os el agrado de dirigirnos a Ud/s con el objeto de invitarlos a cotizar la adquisición de tubo de 
gas nitrógeno que a continuación sujeto a las exigencias establecidas en las^ reglam entaciones 
vigentes y las condiciones generales que al pie se detallan:

pÁ ülJW B m Q ñ  BAt Z .
A/C División C om pos y S u m ir la  o 

F.A.CE. NA - UNN.E

RUBRO: “Adquisición de un tubo de gas nitrógeno con destino  
O rgánica de la Facultad de C iencias Exactas y Naturales y Agri

ca M a r i i in a  S s ín c h e z  
D irector G ^ J ió n  

onóm ico F in an c ie ra  
L aboratorio de Quím ica

rra U N N E ”

Renglón Cantidad Descripción P. Unit. P. Total

1 1

Tubo de gas nitrógeno, con carga de gas nitrógeno 
atmosférico de grado industrial. Características 
del cilindro (puede presentar variaciones): 

Longitud: 1342mm 
Diámetro: 219mm 
Presión de prueba 25MPa 
Presión de servicio: 15MPa 
Masa del cilindro: 55.5 Kg.
Capacidad: 40,1 dcm3

TOTAL

COSTO ESTIM ADO: $ 3.000,00

SON PESOS (en letras):.........

PLAZO DE ENTREGA (días): 

G A R A N TIA S:........................



BASES Y C O NDIC IO N ES P A R T IC U L A R E S:

- Art. 1°: Las OFERTAS se adm itirán hasta el día y hora fijados en este llamado. Las ofertas deberán 
estar redactadas en idioma nacional, firm adas en todas sus hojas por el oferente o su representante 
legal. Las testaduras, enm iendas, raspaduras o interlíneas, si las hubiere, deberán ser salvadas por el 
firmante de la oferta cuando correspondiere. Podrán presentarse por los siguientes medios: por 
com unicación electrónica o facsím il, en cuyo caso el original deberá estar firm ado, en todas y cada 
una de sus hojas, por el oferente o su representante legal, por correo postal o personalm ente en 
sobres, cajas o paquetes cerrados, y consignarán en su cubierta la leyenda “FACULTAD DE 
CIENCIAS EXACTAS Y N A TU RA LES Y A G RIM EN SU RA ”, CONTRA TACIO N  DIRECTA N° 
16/15, APERTURA DIA: 27 MES: 04 ABRIL - HORA: 11:00, AÑO 2015. DIVISIÓN COM PRAS 
Y SUM INISTROS - DIRECCIÓN GESTIÓN ECON ÓM ICO FINAN CIERA , AVENIDA 
LIBERTAD N° 5470, M O N O BLO CK  2o- CAM PUS UNIVERSITARIO -  UNNE - C.P. 3400 -  
CORRIENTES CAPITAL.
En las ofertas enviadas por correo postal, se consignará fecha y hora de recepción por parte de la 
Facultad, y se considerarán presentadas en ese momento. Si la oferta no estuviera identificada y aún 
presentada en térm ino no estuviere disponible para ser abierta en el m om ento de celebrarse el acto de 
apertura, se considerará com o presentada fuera de térm ino y quedará agregada al expediente de la 
tramitación.
- Art. 2°: La oferta deberá ser expresada únicam ente en Pesos, incluyendo I.V.A. sin discrim inar, en 
atención a que la “Facultad de C iencias Exactas y Naturales y Agrim ensuras -  UNNE” reviste ante el 
Impuesto al V alor A gregado el carácter de “ I.V.A. EXENTO”, siendo su Clave Única de 
Identificación Tributaria la N° 30-99900421-7.
Los elem entos deberán ser cotizados renglón por renglón, indicando precio unitario y cierto, en 
números, con referencia a la unidad de m edida establecida, el precio total del renglón, en números, 
las cantidades ofrecidas, y el total general de la oferta, expresado en letras y núm eros. Si el total 
cotizado para cada renglón no respondiera al precio unitario, se tom ará este último com o precio 
cotizado.
El precio cotizado será el precio final que deba pagar la Facultad por todo concepto. El oferente 
podrá formular oferta por todos los renglones o por algunos de ellos.
- Art. 3 : Los proponentes deberán especificar claram ente las características y detalles de los 
renglones cotizados; debiendo ser estos originales, nuevos sin uso, de prim era calidad y la mayor 
cantidad de datos posibles que pudieran servir para una m ejor evaluación del artículo a adquirir. El 
origen del producto cotizado, si no se indicara, se entiende en principio que es de producción 
nacional.
La sola presentación de la oferta im plica la aceptación de las condiciones establecidas en el presente 
pliego.
- Art. 4°: O fertas Alternativas: se aceptarán ofertas que cum pliendo en un todo las especificaciones 
técnicas de la prestación prevista en el presente pliego ofrezcan distintas soluciones técnicas, que 
hagan que puedan haber distintos precios para el m ismo producto o servicio (Art. 71 del Reglamento 
del Dto. 893/12). Sólo serán consideradas las Ofertas A lternativas que estén acom pañadas de la 
Oferta Básica ajustada a todos y cada uno de los requisitos de estas Condiciones.
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.  Art. 5°: Las ofertas deben m antenerse válidas por el lapso de quince (15) días corridos (s/Art. 66° 

Reglam ento D ec.893/12).
- Art. 6o: El organism o Licitante optará si se adjudica por renglón o en forma global de acuerdo a sus 
necesidades y conveniencias, no generando ello derecho a reclamo alguno por parte de los oferentes. 
-Art. 7o: Forma de pago: El pago de la correspondiente adjudicación se efectuará (contra 
presentación de Factura y R ecibo bajo las form alidades vigente a la fecha según norm ativa 
establecida por AF1P-DGI.) al CONTA D O -  contra entrega de las m ercaderías, Bienes y/u 
Obras, previo conform idad de las autoridades superiores de la Facultad de C iencias Exactas y 
Naturales y A grim ensuras. Cuando los proveedores se hallen fuera del radio de la Ciudad de 
Corrientes los pagos se efectuarán mediante DEPÓSITOS O GIROS BANCARIOS cuyos gastos 
serán debitados de la cuenta de los m ismos, tram ite para lo que resulta im prescindible consignar 
numero de cuenta bancaria, C .B.U. y nom bre del titular, caso contrario deberán hacerlo efectivo 
presentándose personalm ente en el Departam ento Tesorería de la Facultad de C iencias Exactas y 
Naturales y A grim ensura-U .N .N .E ..
- Art. 8o: Entrega de la m ercadería: El adjudicatario deberá entregar la m ercadería adjudicada, dentro 
del plazo fijado, libre de gastos por fletes, acarreos, descargas, seguros etc., funcionando y con todas 
las medidas de seguridad pertinentes correspondientes al tipo de bienes que se adquiere, en la 
Jefatura Com pras y Sum inistros de la Facultad de Ciencias Exactas y N aturales y A grim ensuras - 
Avenida Libertad N° 5470, M onoblock 2, Cam pus Universitario -  U.N.N.E. Corrientes (Capital) - 
Argentina, en el horario de 07:00 a 14:00 horas, salvo cuando expresam ente se indique lo contrario.
- A r*. 9°: El Adjudicatario garantizará la calidad de la m ercadería, responsabilizándose por cualquier 
vicio oculto, aún cuando se hubiera prestado conform idad formal en el Acto de Recepción, siendo su 
única obligación el reem plazo inm ediato de las m ercaderías defectuosas, o que no reúnan para la 

o n an ism o 6 'enc*as Exactas y  N aturales y Agrim ensuras -  UNNE las condiciones requeridas por el

Correo Electrónico: com pras@ exa.unne.edu.ar

os Ingresos brutos. Presentar constancia 

: domicilio, teléfono, fax, dirección de

mailto:compras@exa.unne.edu.ar

